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NOTA INFORMATIVA DEL ÓRGANO GESTOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN EMPLEO FIJO EN LOS GRUPOS 
PROFESIONALES M3, M2, M1, E2, E1, 1G, 2G, 3G Y 4G DEL IV CONVENIO ÚNICO PARA EL 
PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO EN EL INSTITUTO DE 
MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES. 

 

Publicada la resolución de la Subsecretaría de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, 
de 14 de noviembre de 2024, por la que se aprueba la relación de personas adjudicatarias 
de plaza por orden de puntuación, en los grupos profesionales M3 (especialidades 
Medicina, Pedagogía, Psicología), M2 (especialidades Docencia, Educación Social, Terapia 
Ocupacional y Trabajo Social), M1 (especialidades Dirección de Servicios de Restauración e 
Integración social), E2 (especialidad Cocina y Gastronomía y Conducción de Vehículos de 
Transporte por Carretera), E1 (Actividades Domésticas y Limpieza de Edificios y Servicios 
administrativos), 1G (especialidad Ingeniería), 2G (especialidades Administración y 
Archivos, Bibliotecas y Museos), 3G (especialidad Administración) y 4G (especialidad 
Administración) convocadas mediante Resolución de 29 de diciembre de 2022, se informa 
a las personas aspirantes adjudicatarias de plaza en los mencionados grupos y 
especialidades: 
 
La formalización de los correspondientes contratos se realizará en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución de la Subsecretaría 
de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, por la que se aprueba la relación de 
personas adjudicatarias de plaza por orden de puntuación. 
 
De las fechas concretas para la firma de los contratos se informará oportunamente a las 
personas adjudicatarias. 

 
 
 
 

 


